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pürrAfos el y d) del articulo diez de la citada LE\Y de Concentra
ción ParC'¿laria.

Artículo tercero.-La adquisición'Y redistribución d~ tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regir':¡n por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rund de voJintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-QÜedan derogadas cuantas disposiciones de
jgual o inferior rango se opongan al cumplimi\mto del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
la.<; disposjciones complementarias que requiera la eje.cución de
lo dispuesto en el mismo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos. ,

FRANCISCO FRANCO

El Minislro (],' ¡1..gricuJtura,
10;,:'\5 ALLE~DE Y GARC!A-BAXTER

DVCli,'s;l'O 2462/1972, de 18 de agosto, por el que ,<'e
recti!'ica el perimetro de concentración parcelaria
rc!a,ivo a la zona de Oimbra-Penelas (Orense).

Por Decreto número tres mil trescientos sesenta y siete/mil
novecientos setenta, de veintinueve de octubre, se declaró de
utlJidad pública y urgente ejecución la concentración parcelaria
de la zú:.w de Oimbnl·Penelas (Orense), señalándose como po~

rimctro de lEl, misma la parte del término municipal de Oimbra,
delimitado al Norte, por la carretera general de Verín a Portu
gal; ai Sur, por viñedos pertenecientes a la parroquia de Habal;
al Este, por el río Támega, y al Oeste, por la frontera portugue
sa y montes del Salvador.

En la delimitación de este perímetro se ha incurrido en el
error de no designar correctamente el límite Norte y omitir
la parte del término municipal de Verin (Orense), comprendida
en el mismo. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura fOl:'
malada con arreglo -a lo que se establece en el artículo diecinue
ve de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,
y previa deliberación del Consejo ,de Ministros en su reunión
del día dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.-Se rectifica el perímetro de concentración
parcelaria relativo a la zona de Oimbras-Penelas (Orense), el
cual será, en principio, el de las partes de los términos_ muni
cipales de Oimbra y Verín, delimitado de la siguiente forma:
Al Norte, por el camino' vecinal de Videferre, que enlaza con
la carretera de Verín a Portugal; al Este, por el río Támega; al
Sur, por viñedos pertenecientes a la parroquia de Rabal, y Oeste,
por la frontera portuguesa y montes del Salvador.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2463/1972, de 18 de agosto, por el que se
dedara de urgencia la ocupación de los terrenos
necesarios para la realizaCión de las obras de cons
trucción del silo de Venta de Baños (Palencia).

El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarenta y Seis
encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción y ex
plotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, facultando
al Ministerio para- aprobar en lo sucesivo los planes parciales
sometidos al efecto por dicho Organismo.

Por Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
veintiocho de octubre, que modifica la Administración institu~
cíonal del Ministerio de -Agricultura, se dispone, en el artícu
lo uno, apartado tres, que el Servicio Nacional de Cereales se
denomine en lo sucesivo Servicio Nacional de Productos Agra
rios, manteniendo su carácter de Organismo autónomo depen
diel-"l.te del Ministerio de Agricultura, y en el apartado d del
punto dos del artículo cuatro _del propio Decreto-ley se dispone
que el Servicio Nacional de Productos Agrarios desarrollará en
tre otras actiVidades la de construir, conservar y explotar una
red de silos y graneros, depósitos, almacenes e instalaciones
apropiadas a sus fines.

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adquisición
de los terrenos necesarios para la construcción del silo de Venta
de Baños (Palencia), no se han logrado los resultados debidos
por solicitar sus propietarios un precio abusivo para el mismo
o por BU negativa a vender. Por ello, y ante la acuciante nece
sidad de realizar las construcciones que se proyectan, se hace

imprescindible y como medida de excepción no sólo recurrir al
procedimiento expropiatorio, sino, ante la insuficiencia de locales
de almacenamiento en dichos lugares, es preciso acogerse al
procedimiento de urgencia, al amparo del artículo cincuenta y
dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordantes del
Reglament.o para su aplicación de veintiséis de abril de mil
novecientos cincuenta y siete, por la declaraci.ón de utilidad pú
blica que lleva implícita la ocupación de terrenos y edificacio~

nes para la construcción de la citada Red Nacional de Silos, ta.l
como se previene en el artículo cuarto del Decreto de diez de
julio de mil novecientos cuarenta y,siete.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia dieciocho de agosto de mil novecientos setenta' y dos,

DISPONGO,

Arlícul0 único.~Se declara de urgencia la ocupación del te~

nena cuya situación y limites se expresan, en la parte consi
derada necesaria para la realización de las obras, tanto princi.~

pales como accesorias" tales como accesos, línea eléctrica -o/ vía
apartadero del silo que a- continuación se detalla, lo que se
llevará a efecto en la forma y mediante los trámites estable~

cidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

La ocupación del terreno a que se hace referencia es:

Provincia de Palencia

Venta de BaJ1OS.~Solar situado en un extremo del casco ur·
bano de Venta de Baños, con una superficie de seis mil cuatro·
cientos metros cuadrados, inscrito en el Registro de la Propie
dad de Palencia, una parte al tomo mil ochocientos once, li
bro treinta y ocho de Baños de Cerrato, folio cincuenta y cua·
tro, finca número tres mil ciento setenta y uno, y otra inscrita
al amparo del artículo doscientos cinco de la Ley Hipotecaria,
en el tomo mil ochocientos once del libro treinta y ocho de Ba·
ños de Cerrato, folio ciento treinta y uno, finca tres mil ciento
noventa y ocho, Son propietarios don José y don Germán Renedo
Melida, o de quien aparezca como verdadero titular, y sus lin
des son:

Norte, calle Espronceda; Sur, Senda del Judío; Este, tapia
de cerramiento de Renfe, y Oeste, con finca urbana de don Bru
no Carcía y solar de herederos de don Tomás Aguado.

Le afecta la expropiación en toda su extensión.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña

a dieciocpo de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricuHura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO N64/1972, de 18 de agosto, por el que se
declara, a efectos de la aplicación del procedimien·
to especial prevenido en el artículo 52 de la vigent.e
Ley de Expropiación Forzosa, la utilidad pública y
la urgente ocupación de los bienes y derechos pre
cisos para el nuevo emplazamiento del Centro Re·
gional de Investigación y Desarrollo Agrario del
Noroeste, en el término municipal de Abegondo (La
Coruña).

El Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrario del
Noroeste, dependiente del Instítuto Nacional de Investigaciones
Agrarias, que tiene centrada su actuación en la investigación
y desarrollo agrícola de más interés en la comarca, cón el pro·
pósito no sólo de dar plena eficacia a su cometido, sino también
de cumplir los programas que a este fin suscribió el Gobierno
español con Organismos internacionales, además de hacer reali~

dad lo preceptuado en el Plan de Desarrollo Económico y Social,
se encuentra en la urgente necesidad de expropiar las fincas
indispensables para la realización de los fines señalados. Entre
estos compromisos y convenios destacan el crédito concedido por
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento de veíntio·
cho de junio de mil novecientos setenta y uno al INIA, cuya
realización se encuentra condicionada a la adquisición para el
Centro Regional de InvestIgación y Desarrollo Agrario del Nor·
oeste de una finca idónea para sus fines. Dentro del estricto
marco nacional la urgencia, nuevo emplazamiento y puesta en
marcha de las obras del referido Centro vienen comprendidas
en el apartado d) del articulo segundo de la Ley ciento noventa
y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem·
bre, que aprobaba el I Plan de Desarrollo Económico y Social;
en la Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once de fe~
brero, aprobando el JI Plan de Desarrollo: en el Decreto-ley de
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno, pro
rrogando el JI Plan de Desarrollo; en la Ley veintidós/mil no·
vecientos setenta y dos, de diez de mayo, que aprueba el III Plan
de Desarrollo, y en el Decreto mil quienientos cuarenta y uno/
mil novecientos setenta y dos, de qu11lce de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo


